
ACTA  DE LA PRIMERA REUNION DE TRABAJO DEL AÑO 2010 DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “ADMINISTRACION DE 
ESTACIONOMETROS PARA LA ASISTENCIA SOCIAL DEL MUNICIPIO 
DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO.”  
 
Siendo las 20:15 Veinte horas con quince minutos del día 04 cuatro de Marzo 
del 2010 dos mil diez en las oficinas que ocupa el Organismo Público 
Descentralizado, con domicilio en la calle Ramón Corona número 32, Portal de 
Sandoval de esta Ciudad y encontrándose presentes por invitación hecha a los 
integrantes de la JUNTA DE GOBIERNO del O.P.D. de Administración de 
Estacionómetros para la Asistencia Social del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco., SRA. GABRIELA PEREZ BANDALA y  SRA. MARTHA 
CECILIA COVARRUBIAS OCHOA  Consejeras representando a Casa Niños 
Corazón de Ángel, A.C   SR. JUAN FIGUEROA SALCEDO y SR. RODOLFO 
HERNANDEZ RODRIGUEZ Consejeros  representando al Hogar para Ancianos 
San José, A.C., SRA. MA. DOLORES MARTINEZ AGUILAR y  SRA. MARIA 
DEL SOCORRO NOVOA BARRAGAN  Consejeras representando a 
Voluntarias Vicentinas de Cd. Guzmán, A.C., y  LIC. SANTOS ALEJANDRO 
JIMÉNEZ CUEVAS, Director del O. P. D.  de Estacionómetros. 
 
Reunión  que se propone para dar a conocer asuntos que se han presentado en 
el Organismo: 
 
1.- Bienvenida a la Reunión de Trabajo.  
2.- Asunto del reclamo de vecinos y comerciantes de la calle Juárez. 
3.- Solicitud del Instituto Silviano Carrillo. 
4.- Propuesta de TVZ canal 10 de Ciudad Guzmán  
5.- Solicitud de apoyo de Maria Susana Elizondo Mejia. 
6.- Solicitud del Centro de rehabilitación y recuperación  de alcohol y drogas, 
Casa Cristo Jesús Amor y Temor de Dios, A.C.  
7.- Solicitud de la C. Karina Vergara Sotelo, mayordoma del año 2010. 
8.- Solicitud de Banco Regional de Alimentos, A.C.  
9.- Ratificación de Descuentos de Multas. 
10.-Solicitud de espacios exclusivos. 
11.-Solicitud de espacios exclusivos de vecinos. 
12.-Asunto de Unión de Invidentes y Limitados Físicos de Zapotlán 
 
 
 
 



PRIMERO.- El Lic. Santos Alejandro Jiménez Cuevas, Director del Organismo 
tomo la palabra manifestando las buenas noches a todos,  comentando que por 
instrucciones de los Consejeros del OPD ahí presentes se efectuaba la reunión 
de trabajo para ver asuntos que se han presentado en relación al Organismo. 
 
SEGUNDO.- Por inquietud de varios Consejeros los cuales los habían abordado 
un grupo de vecinos y comerciantes de la calle Juárez de esta ciudad en 
relación a la modificación  de estacionar los vehículos de batería a cordón, 
razón principal por la que se lleva a cabo esta reunión de trabajo, en cuanto a 
tal situación los Consejeros comentaron y acordaron realizar una carta dirigida 
al C.P. Anselmo Abrica Chávez, Presidente Municipal, con copia al Lic. José de 
Jesús Núñez González, Sindico del Municipio donde manifestarían en su escrito 
que un grupo de vecinos y comerciantes de la calle Juárez estaban inconformes 
por los cambios de la forma de estacionamiento, a lo que los Consejeros del 
OPD de Estacionómetros manifestaban que no es de su competencia las 
cuestiones de vialidad, sin embargo consideraron que debería ser muy 
importante socializar dicha modificación de estacionamiento con todos los 
vecinos y comerciantes para que posteriormente no exista un conflicto en 
contra de estacionómetros y de la Administración Publica Municipal. 
 
TERCERO.- Se presento escrito por parte de la Directora del Instituto 
Silviano Carrillo donde solicita para que el personal que labora en esa escuela 
se le autorice una renta mensual preferente para ocupar un lugar con 
estacionómetro y no se vean afectados su ingresos en forma considerable, se 
trata aproximadamente de 20 profesores,  lo anterior una vez deliberado NO 
SE AUTORIZO POR UNANIMIDAD POR PARTE DE LOS CONSEJEROS.    
 
CUARTO.- Se presento propuesta por parte de TVZ canal 10 de Ciudad Guzmán 
para contratar spot de televisión teniendo como idea central la concientización 
de la población del modo de operar el Organismo y las contribuciones que se 
entregan a los que menos tienen y mas necesitan, una vez comentado el asunto 
con los Consejeros presentes se ACORDO POR UNANIMIDAD NO 
CONTRATAR EL SERVICIO en este momento ya que en el mes de Enero del 
presente año se había hecho una promoción de agradecimiento por medio de 
spot de radio dando las gracias por parte de las Instituciones de Asistencia 
Social que integran el OPD de Estacionómetros. 
 
 
 
 



QUINTO.- Se presento solicitud por parte de la C. Maria Susana Elizondo 
Mejia donde manifiesta que es una joven madre de 29 años con 3 tres hijos  
que tiene cáncer y a causa de la enfermedad perdió una pierna, razón por la que 
pide se le apoye con una prótesis para su pierna, apoyo económico para 
traslados a la ciudad de Colima para asistir a las consultas y a las 
quimioterapias, así como también apoyo para cubrir ciertos medicamentos y 
estudios que requiere, POR UNANIMIDAD DE TODOS LOS CONSEJEROS 
SE ACORDO que en relación a los apoyos para traslado, medicamentos y 
estudios clínicos se autorizaban y en relación a la prótesis se cotizara y se 
buscara el apoyo de otras Instituciones y posteriormente se vuelva a presentar 
para su análisis.   
 
SEXTO.- Se presento solicitud de Centro de Rehabilitación y Recuperación de 
alcohol y drogas Casa Cristo Jesús Amor y Temor de Dios, A.C. donde solicitan 
apoyo para el bienestar del centro de rehabilitación ya que dicha Institución es 
gratuita y no cuentan con apoyos de recursos económicos, el objetivo de la 
Institución es darles la confianza de volverse a integrar a las personas 
nuevamente a la sociedad, una vez comentado el punto entre los Consejeros se 
ACORDO POR UNANIMIDAD NO AUTORIZAR LA SOLICITUD en virtud de 
que falta mas información respecto a la legalidad de la Institución.   
  
SEPTIMO.- Se presento escrito por parte de Karina Vergara Sotelo, 
mayordoma de las fiestas en honor del Sr. San José del año 2010, donde 
manifiesta que ha venido realizado diversas actividades que le permitan 
recaudar fondos económicos como venta de antojitos mexicanos en el jardín 
principal, venta de calcomanías, venta de boletos, rifas de artículos, etc. Por lo 
que requieren transporte y estacionamiento en el primer cuadro de la ciudad 
por lo que solicita 4 cuatro tarjetones de día completo para los automóviles que 
utilizan para tal efecto, lo anterior se puso a consideración de los Consejeros 
NO AUTORIZANDOSE LA SOLICITUD ya que los días que realizan sus 
labores es el domingo y ese día no se infracciona por lo que no es necesario 
entregar los tarjetones, además en caso de realizar labores entre semana se 
les apoyara con no infraccionarlos.  
 
OCTAVO.- Se presento escrito por parte del Mtro. Marcos Hernández Galván, 
Presidente de la Institución Banco Regional de Alimentos, A.C. donde 
manifiesta que con fecha 24 de Junio del año 2009 recibieron la autorización 
por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para ser donatarios 
autorizados, cual comenta que era requisito por parte del OPD de 
Estacionómetros para formar parte del Organismo y obtener los beneficios 



económicos para destinarlos a las familias Zapotlenses que padecen hambre, 
comprometiéndose a utilizar el recurso de la manera mas útil y transparente, 
solicitud que se sometió a consideración de todos los Consejeros quedando 
pendiente su análisis y autorización ya que se presentara una vez que se 
integre la Junta de Gobierno del Organismo.   
 
NOVENO.- En la Primera Sesión Ordinaria de fecha 29 de Enero del año 2009, 
se autorizo la aplicación de descuentos al pago de multas, en este punto se 
solicita la Ratificación de descuentos en forma pormenorizada de cada uno de 
los pagos de multas de los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, del año 
2009 y Enero y Febrero del año 2010 los cuales se AUTORIZO POR 
UNANIMIDAD pasándose a firma.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DECIMO.- Dentro de este punto se sometió a consideración de los Consejeros 
de la Junta de Gobierno del OPD de Administración de Estacionómetros para la 
Asistencia Social del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco., varias 
solicitudes de estacionamiento exclusivos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
A) La solicitud de Ulises Lujan Flores de la negociación Ideas Didácticas y 
Educativas donde pide la exclusividad de un estacionamiento ubicado por la 
calle Marcos Gordoa esquina Pbro. Murguía (primer cajón de estacionamiento) 
con la finalidad de utilizar el espacio para carga y descarga de las mercancías 
que vende en su establecimiento, dicha solicitud  NO FUE AUTORIZADA  por 
unanimidad de todos los Consejeros, argumentándose que dicha negativa se 
fundamenta por el grave problema de vialidad  y falta de estacionamiento que 
existe en nuestra ciudad,   todo lo anterior fue argumentado y avalado por el 
Departamento de Transito y Vialidad del Municipio.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
B) Se presento dentro de este punto la solicitud de la C. Azucena Rodríguez 
Anaya de la negociación CENTRO LIBRE, LIBROS Y REVISTAS  donde solicita 
un espacio de estacionamiento exclusivo por la calle Pascual  Galindo Ceballos 
esquina con calle Colón, (primer cajón de estacionamiento) con la finalidad de 
utilizar el espacio para carga y descarga de las mercancías que vende en su 
establecimiento,  dicha solicitud  NO FUE AUTORIZADA  por unanimidad de 
todos los Consejeros, argumentándose que dicha negativa se fundamenta por el 
grave problema de vialidad  y falta de estacionamiento que existe en nuestra 
ciudad, asimismo dicha decisión fue avalada por el Departamento de Transito y 
Vialidad del Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 



DECIMO PRIMERO.- Dentro de este punto se ratificaron las autorizaciones de 
espacios exclusivos para vecinos por unanimidad de todos los Consejeros 
presentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 A) Se presento el escrito del señor FRANCISCO JAVIER VIZCAÍNO 
VELASCO  donde solicita la ratificación del cajón de estacionamiento exclusivo 
que posee afuera de su domicilio particular en el Portal Hidalgo # 25  en el 
Centro de la Ciudad, dicha petición   FUE AUTORIZADA  por unanimidad de 
todos los Consejeros con una Vigencia para el año 2010 dos mil diez, con la 
restricción de que en cualquier momento se puede cancelar el permiso, en  base  
a proyectos que se tienen previstos del  Centro Histórico de la Ciudad o a la  
modificación o eliminación del estacionamiento de vehículos. - - - - - - - - - - - -  
 
B) Se presento el escrito del señor RICARDO CORONA SOTOMAYOR  donde 
solicita la ratificación del cajón de estacionamiento exclusivo que posee afuera 
de su domicilio particular en el Portal Hidalgo # 35  en el Centro de la Ciudad, 
dicha petición FUE AUTORIZADA  por unanimidad de todos los Consejeros 
con una Vigencia para el año 2010 dos mil diez, con la restricción de que en 
cualquier momento se puede cancelar el permiso, en  base  a proyectos que se 
tienen previstos del  Centro Histórico de la Ciudad o a la  modificación o 
eliminación del estacionamiento de vehículos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C) Se presento el escrito de la Sra. LUZ MARIA GARCIA GARCIA    donde 
solicita la ratificación del cajón de estacionamiento exclusivo que posee afuera 
de su domicilio particular de calle Degollado n. 26 en el Centro de la Ciudad, 
dicha petición FUE AUTORIZADA  por unanimidad de todos los Consejeros 
con una Vigencia para el año 2010 dos mil diez, con la restricción de que en 
cualquier momento se puede cancelar el permiso, en  base  a proyectos que se 
tienen previstos del  Centro Histórico de la Ciudad o a la  modificación o 
eliminación del estacionamiento de vehículos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
D) Se presento escrito por parte del Pbro. Lic. José Pérez Madrigal secretario 
del Obispado de Cd. Guzmán,  donde solicita el documento que señale el 
estacionamiento exclusivo con que cuenta dicha Institución diocesana de 25 
metros lineales por la calle Humbotl esquina con Ramón Corona en las afueras 
del templo de Tercera Orden, argumenta que el espacio que ocupan es 
insuficiente ya que el obispado cuenta con 54 parroquias y 110 sacerdotes que 
continuamente acuden a sus oficinas a realizar asuntos administrativos, hace 
del conocimiento que los Ayuntamientos anteriores les otorgaban el espacio 
exclusivo sin costo alguno y nunca les dieron un documento por recibir este 
servicio, la solicitud es motivada porque a sus oficinas han sido enviados 



algunos agentes de transito a pedir el documento de autorización, pero no 
cuentan con el,  dicha petición FUE AUTORIZADA  por unanimidad de todos 
los Consejeros con una Vigencia para el año 2010 dos mil diez, con la 
restricción de que en cualquier momento se puede cancelar el permiso, en  base  
a proyectos que se tienen previstos del  Centro Histórico de la Ciudad o a la  
modificación o eliminación del estacionamiento de vehículos, asimismo no se 
puede autorizar mas espacio ya que no existe disponibilidad del mismo, sin 
embargo se exhorta al Pbro. Lic. José Pérez Madrigal secretario del Obispado 
de Cd. Guzmán, para que invite a los empleados que laboran e sus oficinas 
estacionen en otro lado sus vehículos  y dejen los espaciosa los sacerdotes que 
los visitan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DECIMO SEGUNDO.-Dentro de este punto se comento con los Consejeros que 
como se iba continuar manejando los apoyos que se entregan directamente a los 
integrantes de las asociaciones de Unión de Invidentes de Cd. Guzmán y Sur de 
Jalisco, A.C. y Pro-superación Limitados Físicos de Zapotlán, A.C. por lo que una 
vez comentado el punto se llego al acuerdo de los Consejeros que se continué 
entregando los apoyos directamente a las personas hasta que se integre la 
nueva Junta de Gobierno y se presente nuevamente este asunto para que se 
tome una decisión al respecto.  
 
No habiendo más asuntos que tratar se clausuraron  los trabajos de la 
presente reunión  en los términos que han quedado expresados,  quedando 
pendiente la redacción del acta para ser aprobada y firmada  y en su caso para 
la validez que le corresponde,  dándose por concluida la sesión a las 22:00 
veintidós  horas del mismo día. 
 
   
_________________________ ___________________________ 
SRA. GABRIELA PEREZ BANDALA DE F. SRA. MARTHA CECILIA COVARRUBIAS O. 
Casa de niños Corazón de Ángel, A.C.    Casa de niños Corazón de Ángel, A.C.,   
 
  
 
______________________________ ________________________________ 
SR. JUAN FIGUEROA SALCEDO.    C. RODOLFO HERNANDEZ RODRIGUEZ  
Hogar para Ancianos San José, A.C.    Hogar para Ancianos San José, A.C 
 
 
 
________________________________ ________________________________ 
SRA. MA. DOLORES MARTINEZ AGUILAR  SRA. MARIA DEL SOCORRO NOVOA B.   
Voluntarias Vicentinas de Cd. Guzmán, A.C.   Voluntarias Vicentinas de Cd. Guzmán, A.C.   


